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Art. 3.--EI establecimiento permanecerá' 
abierto en los dias y horas que la Directiva 
determine en el Reglamento Interio~. 

Art. 4.--Es ajeno a la Sociedad cualquier 
objeto o fin politico o religioso. 

Art. 5. ·-Podrá haber eocioe honorarios, 
loe que serán nombrados por Junta General, 
por mayoria absoluta de votos, pero sola· 
mente se nombrará un Presidente y un Vice. 
Presidente honorario. Tales socios serán 
propuestos por la Directiva de entre Jae 
personas que a su juicio merecen tal distin
ción por sus méritos y aprecio al centro y a 
eus miembros: 

Capitulo II 
De los Socios, su admisión, cesaci6n y 

expulsión 
Art. 6.--Además de los anteriores habrá 

doe clases de socios: Propietarios y no Pro
pietarios. Estas dos clases podrán ser re
siden tes, adherentes o ausentes. Se en· 
tiende por residente, el que tiene eu .domi· 
cilio en esta ciudad o reside en ella, y por 
adherente, el qae está domiciliado en otra 
parte distinta de esta ciudad y alU reside, a 
juicio de la Directiva. Es ausente el socio 
a que se refiere el Art. 23 de estos ·estatu
tos. ; . 

Art. 7.··Son socios propietarios los que 
son conduefios del Establecimiento con to
dos sue inmuebles y muebles y han pagado 
la cuota de entrada correspondiente. Son 
los únicos que tienen derecho a votar y a 
formar parte de Ja Directiva, si fu eren re-
sidentes. · 

·f1"""' N9 225 
,,;-·. El Presidente de la República, 

· Acuerda: 

Para eer socio propietario ee necesita a lo 
menos haber sido dos meses socio no propie~ 
tario. ... 

~. -·· , 

A -
Unico.-Aprobar en Ja forma siguiente, 

Joe Estatutos del "Club Social Oriental" de 
Puerto Cabezas, que dicen: 

ESTATUTOS DEL CLUB SOCIAL 
DE PUERTO CABEZAS, 

Capitulo I 
De la Sociedad, su Denominación y Objeto 

Art. 1.--La Sociedad ee denominará "Club 
Social Oriental" y ee un establecimiento de 
carácter privado. 

Art. 2.·-EI objeto del Club Social Orien· 
tal ee proporcionar a los socios un centro 
de agradable reunión, lectura de periódicos 
y toda clase de obras cientfficas y literarias, 
y en general un lugar de recreo, solaz y 
cultura. 

Son socios no propietarios, Jos que han 
cubierto sus cuotas de entrada, no son con
dueños de los bienes del Club, ni tienen de
recho a votar ni a formar parte de la Direc-
tiva. • . 

Art. 8. ··La cuota de entrada para Jos so
cios propietarios son veinticinco córdobas: 
para los no propietarios quince córdoba. Las 
cuotas mensuales son para Jos socios resi
dentes cinco córdobas y para los adheren
tes dos córdobas y .cincuenta centavos. 

Art. 9, ··El número de socios propietarios 
no pasará de cincuenta, e) no propietario 
será ilimitado. Solamente las dos terceras 
partes de la Junta General podrá modificar 
est~ disposición, . . 
. Art. 10 •. ·· El socio no propietario que quie· 

ra transformarse en propietario, tendrá que 
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solicitar el cambio por escrito al Secretario, 
debiendo acompañar el recibo de haber pa
gado el resto o diferencia de lo que pagó at 
entrar como no propietario y lo ·que corres
ponde pagar en la fecha de su solicitud 
para ser propietario. 

Art. 11.--Ningún socio debe portar arma 
de ninguna clase en el Club. 

Art. 12.--Las cuotas de entrada deberán 
pagarse por Jos interesados dentro de quin· 
ce dias subsiguientes a la notificación por 
Secretaria de haber sido admitidos a la So
ciedad,J las cuotas mensuales habrán de 
satisfacerse inexcusablemente dentro de 
los quince dias primero del mes a que co
rresponde, quedando por el mismo hecho 
retirado del establecimiento y de la Socie
dad el socio que deje de .pagar dos mensua· 
lidades consecutivas, Cu\ndo esto suceda, 
el nombre de dicho socio se pondrá en una 
esquela que se fijará en lugar visible para 
que los miembros' del Club sepan que esas 
personas han dejado de pertenecer a la So· 
ciedad. Sinembargo éstas personas pueden 
volver a ser socios en el mismo carácter 
que antes tenian, siempre que paguen .. el 
rezago que adeudan y que no haya trascu
rrido entre la fecha en que dejó ser socio y 

la nueva entrada un tiempo mayor de seis 
meses, .pues de lo contrario necesita nueva 
calificación, sin perjuicio de cubrir el re
zago. 

Art. 13. ··Los derechos de los socios son 
personalisimos· e intrasferibles, ·los parien
tes y herederos de lo& socios fallecidos no 
tendrán derecho alguno en los bienes del 
Club. 

Art. 14.--Todo socio tiene derecho a pre· 
sentar en la Sociedad a los forasteros para 
que éstos puedan visitar el Estableeimiento 
hasta por quince dias, debiendo obtener al 
efecto una tarjeta de cortesia firmada por 
el Presidente o cualquier otro miembro de 
la Directiva debidamente autorizado por el 
mismo Presidente. Los presentantes son 
fiadores solidarios de los· transeuntes pre
sentados por ellos. 
· Si alguno de estos transeuntes permane· 

ciere más de los quince dias en la ciudad, 
podrá permitirsele que continúe visitando 
el Establecimiento con licencia especial de 
la Directiva y pagando la cuota mensual es· 
tablecida por el término de tres meses y a 
solicitud del presentante. La Directiva tie
ne derecho a no conceder tarjetas de visita, 
cuando lo juzgue conveniente. y no la otor· 
gará a los forasteros comprendidos en los 
incisos a), c), d) y n del Art. 21. 

Art. 15.-·Todo socio que de obras o pala· 
bras injurie, provoque o ataque en el recin· 
to del establecimiento a otro socio o visitan
te, o cometa cualquier falta grave, deberá 
en el plazo de ocho 1ias siguit:ntes al del 
hecho, comprobar ante un tribunal com
puesto de la Directiva y de cuatro socios 
propietarios designados a la suerte, su in
culpabilidad o atenuantes en lo sucedido. 

Con la prueba repdirla y en resolución to
mada por mayoria el Tribunal determinará 
la sentencia, que puede ser: absolución com· 
pleta, expulsión temporal, multa a ben2fi-
cio del Club caso de daño material o la ex
pulsión definitiva. Se entiende por recinto 
del Club, el edificio y sus dependencias in
teriores. La Directiva de oficio o luego 
que tres socios le comupiquen la comisión 
de alguna falta grave, procederá de acuerdo 
con este articulo y si no verificare asi, los 
tres socios que dieron el aviso tienen dere-
cho de provocar Junta General Exteaordi
naria hasta convocarla, si se niega a ello la 
Directiva, para sortear a ocho socios fundar 
dores, que juzgarán y resolverán el hecho 
por mayoria, debiendo ser respetada po· 
todos sus resoluciones. No podrán ser jue-
ces los miembros de Ja Junta y socios que 
fueren parientes con los presuntos autores 
o victimas, dentro del cuarto grado de con
sanguinidad y segundo de afinidad, o fue· 
sen sus consocios en negocios extraños a 
sus enemigos. El Tribunal que en esta úl· 
tima forma se organice, conocerá también :• 
de la justicia de las negativas de la Junta y ·

socios, los cuales, caso de ilegalidad, resol
verán, además, convocar inmediatamente 
Junta General, sin poder formar parte de 
la misma el Presidente de la Directiva, 
quien podrá concurrir con voz pero sin voto, 
ni sus parientes. en el grado antes expre· 
sado, para que dicha Junta General resuel-
va lo que a bien tenga y en caso declare 
responsabilidad, para imponer cualesquiera 
de las penas en este artículo establecidas. 

Una nueva Junta General, que podrá ser 
convocada conforme las facultades que este 
artícul9 concede, deberá hacer cumplir las 
~anciones aqui establecidas, caso de que los 
penados se negaren a obedecer. 

Art. 16.--La separación de un socio, cual
quiera que sea la causa que haya motivado,, 
se participará a los demás socios por esque
la fíjada durante tres dias en un lugar visi· 
ble del establecimiento, sin perjuicio de la 
notificación al interesado y el aviso que ~
dará a los otros clubs con Jos cuales exista 
convenio de mútua presentación. 

Art. 17.--El socio que por cualquiera ·de 
las causas expresadas en estos estatutos, 
perdiere su carácter de tal, no tendrá dere
cho a hacer reclamo alguno a la Sociedad. 

Art. 18.--Para ser miembro se necesita: 
a )-No tener cuentas pendientes con el Es

tablecimiento. 
b )- Solicitar el interesado su admisión por 

medio de memorial dirigido a la Secre
taria y debiendo presentarlo dos socios 
propietarios, los cuales serán durante 
un año solidarios del presentado en fa· 
vor del Club; 

c )-No ser menor de diez y ocho ai'íos de 
edad. Los que no hubieren cumplido 
veintiún años de edad, sólo podrán ser 
socios no propietarios y la presentación 
deberá ser autorizada por la firma de 
de sus padres, guardadores o represen-
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tantes legales, quienes serán los fiado-! Marcos, interpuesta la quebrada' de Sapas. 
res del presentado hasta su mayorfa de I mapa; al Este, con el cantón oriental de La 

d) 
eNdad .. d . 1 Concepción y al Oeste con tierras de Ma· - o pa ecer de mnguna enfermedad nagua. . 
contagiosa. j 89-Cantón de San Juan de La Concepe )-La Secret~r~a pondrá de m~ni!iesto en c~ón:-Limita: al Norte, con tierras de Nin-un lu~ar visible del establec_imiento por d1rf y el barrio de Ticuantepe; al Sur, con espacio de tres dfas, un aviso con los La Concepción, cadena de montañas en el 
n_ombres de los que soliciten la admi- Centro; al Este, tierras de Masatepe y al 
s1ó~, para que en ese tie~po puedan los Oeste, tierras de Managua. 
socios hacer las observaciones que juz- S J 6n · guen oportunas. an er imo 

f )-Expirado ese plazo la Secretaría hará 19---Cantón de San Juan.···Linda: al Nordistribuir entre los socios propietarios ~e. con el cantón Gral. Rigoberto Cabezas, que se hallen en la ciudad boletas de mterpu'i!sta a la 5a. Calle Norte, comezando 
votación impresas convenie~temente. la linea divisoria en Ja esquina de la familia g)-La votación tardará tres días y se veri· Bell~rfn, tenemos la calle recta hacia el ficará de acuerdo con las réglas que Occidente hasta la laguna. Al Oriente, 
para el caso establezca el reglamento I~ Avenida Central Norte en toda su exteninterior. s1ón, hasta llegar a la Plaza Principal, vuel-

h)-~a Secretaria participará el resultado, ve hacia el .qeste hasta la esquina de la casi fuere favorable, al propuesto en for- sa de Ja Oficina Aguadora, después hacia ~ulario impreso des'tinado al efecto· e! Sur hasta topar con Ja casa que pertene· Si fuere adversa, el anuncio se hará so- ció a don Carmen Morales en Paises Bajos; 
lamente a Jos proponentes 0 padrinos. de aquf toma una linea hacia el Oeste hasta Jos potreros de Andrés Vega. Toma hacia 

(Continuará) el Sur, hjita el Callejón de la Jabonera y ---====--===---...... =-==-- de aquf hacia el Oeste hasta la laguna de 
CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

DIVISION EN CANTONES O MESAS 
ELECTORALES DEL DEPARTAMENTO 

DE MASAYA 

, (Concluye) 
59:··Cantón de Jalata:--· Comprende: El 

barrio de Jalata, el de Nimboja, el de El 
Arenal y el de Palo Colorado: Lfmite: Al 
Norte, con la laguna de Masaya y el volcán 
de Masaya; al Sur, con el cantón de Vera· 
cruz, interpuesta la calle en que viven do
fia Juana Quintero, doña Matilde Ruiz y el 
J.?r. Ortiz, de Este a Oeste;. al Este, con 
tierra~ .de Nandasmo y al Oeste, con el 
Malpa1B1to del cantón de Veracruz inter· 
puesto el camino real que va de Masatepe 

-"8. La Concepción, pasando entre las planta
ciones de Roberto Rosales y La Cruz conti
nuan?o asJ para La Concepción hasta que 
termine la jurisdicción de Masatepe. 

........... 

6~-9antón Oriental de La Concepción: 
-L1m1ta: al Norte con el cantón de San 
Juan de La Concepción, interpueata una 
cadena de montañas; al Sur, tierras de Ma
sate.pe.y San Marcos, quebrada de Sapas
mapa interpuesta; al Este, con tierras de 
Masatepe y al Oeste con el cantón occiden· 
tal ~e La Concepción. La linea divisoria 
comienza en la loma de San Juan pasa dos 
cuadras al Occidente del frente d~ la Iglesia 
Parroquial, continuando hasta la quebrada 
de S~pasmapa, incluyendo el barrio de Los 
Amp1é. 

79.-~antón Occidental de La Concepción: 
-L1m1ta: al Norte, Cantón de San Juan 
interpuesta una cadena de montañas y co~ 
las sierras de Managua; al Sur, tierras de 

Masaya. 
2Q.;-.cantón de San Jerónimo:---Limita: Al 

Norte con el cantón de Palo Blanco, sirvien
do de lineas divisoria; y de Oriente a Occi
dente la Jfnea férrea y la 6a. calle Norte. 
Por el Oriente con el cantón del Comején y 
Llano Grande, interpue!!ta Ja. linea férrea, 
hasta encontrar el cantón de San Miguel. 
Por el lado Sur, con los cantones de Ja Pa
rroquia y San Miguel, interpuesta la Calle 
del Calvario o Segunda Calle Norte en toda 
su extensión del Occidente hasta Ja Jfnea 
férrea. Por el Oeste con el cantón Oral. Ri· 
goberto Cabezas interpuesta la Plazuela de 
San Jerónimo y con el cantón de San Juan 
interpuesta la Avenida Central Norte, hasta 
la 2a. Calle .Norte. 

39-·-Canton Gral. Rigoberto Cabezas.···'· 
Linda: Al Norte, con el cantón de Nindirf; 
al Sur, con los cantones de San Jerónimo y 
y San Juan; Oriente, con cantón de Palo 
Blanco y San Jerónimo y al Occidente, bor· 
de de la laguna de Masaya y se demarca 
por una Unea que partiendo del borde de la 
laguna de Masaya, en el limite de las tie
rras de Nindiri, llega a la casa de la finca 
El Destino, abarcándola; de aquf dobla para 
la ciudad sobre el camino que conduce a Ti· 
pitapa, hasta el tope de la casa de don Fé
lix Alegria; de allá se quiebra rumbo a la 
laguna pasando por la casa de la familia 
Bellorfn y del borde de la laguna, va al 
punto de partida. 

49---Cantón de Palo Blanco:···Limita: Al 
Norte, con al cantón de Los Altos, al Sur 
cantón de San Jerónimo; Oriente cantón dei 
Comején y Llano Grande y al Occidente 
cantón Gral. Rigoberto Cabezas; y se de: 
marca por una linea que partiendo del ca-· 
mino que conduce a Tipitapa, frente a la 
casa de la finca El Destino, pasa por Ja fin-
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caque fu1rde""dona' 'Casiláa Mirañda~hoy de, lio Gutiérrez, mayor de edad, viudo cons
don Porfirio Pérez, doblando con el camino I tructor y de este domicilio en representa· 
de Beinticuatro, conectando con el de · Tis- ción propia por otra parte, celebran el si· 
ma, hasta la linea férrea; de ese punto se guiente contrato: • · 
viene sobre la linea férrea antesdicha to- 1 
mando la 6a. Calle Norte, hasta la plaza de El senor Virgilio Gutiérrez, que en ade-
San Jerónimo, dobla con rumbO Norte, has- !ante se denominará el contratista, se com
ta el punto de partida. promete, a reparar la casa Nacional situada 

59---Cantón de' Los Altos:·--Comprende: en esta ciudad en el Cantón de la •Otra 
Los Altos: El Guanacastillo, Las Pilas y La Banda•, y que sirve de local a una Escuela 
Piedra. Limita: al Norte, con el cantón de Nacional. Las reparaciones que el contra
El Portillo y tierras de Tierna y Managua. tista hará en la mencionada casa consisten 
Por el Oriente con los cantones de Tisma y en: hacer treintitrés varas de corredor, con 
Llano Grande, interpuesto el camino que de dos limas de seis varas de luz, montado so· 
Masaya, conduce a Tierna pasando por la bre horcones de madera; hacer toda la pa
finca San Rafael: por el Sur, con el cantón red del Norte de la casa, que es donde le
de Palo' Blanco y por el Oeste, con el cantón vantará el corredor, esta pared será henchi
de Nindiri. da o de taquezal con un arranque de buen 

. 69---Cantón de El Portillo:·--Comprende: cimiento: reparar con revoque y repello la 
Cofradias, El Portillo, Veracruz, Valle de pared Oriental de la casa, lo mismo que la 
Goothel y Carn'puzano. Limita: al Norte, del Poniente, embasar cinco horcanes, unos 
tierras de Managua: al Oriente con el can- en la pared del Poniente y otros en las pie
tón de Los Altos,· camino· ae Tipitapa por zas exteriores: enladrillar el corredor que 
medio, perteneciendo las dos bandas de esta levantará y la casa, lo mismo que la acera 
vla, el cantón de Los Altas: Sur, tierras de a Ja calle; recorrer y componer todo el teja. 
Managua, sirviendo de límite con este de- do: blanquear todas las paredes de la casa: 
partamento, la Unea, que partiendo del mo- tanto interior como exterior. El ladrillo 
jón "La Joya", llega al mojón- que está en que pondrá será del llamado artificial o de 
la finca que fué de don Manuel Altamirano cemento en una parte y de barro en otra; es 
y de allí al Cerro Grande, de- éste, al cerri- decir de cemento y barro en los lugares don
to de Nansitepe, continuando la linea al de los tenga de esta clase; el corredor será 
mojón de "El Paraiso", hasta llegar a la encuartonado con cuartones de 3 por 5 y en· 
Pelota. caftado seguido. Todo el material que em- · 

· 79--Cantón de Niodiri:---Comprende: La pleará en la reparación de la casa deberá 
población de Nindiri: Buenavista, El Raiz6n ser de buena calidad. ~' 
y Ticuantepe. Limita: al Norte, con el can- , 11 
tóo de El Portillo y tierras de Managua. Al El contratista se compromete a entregar 
Oriente, el cantón de Los Altos, dividido terminado este trabajo dentro de tres meses 
por el camino que conduce a Tipitapa, per· a partir de la fecha en que reciba la prime· 
teneciendo las dos bandas de esta via, al ra cuota valor de este trabajo y materiales; 
cantón de Los Altos; al Sur, el cantón Gral. y será recibido a entera satisfacción del ee
Rigoberto Cabezas, la Laguna de Masaya, ñor Jefe Político de este Departamento. 
el Volcán de Masaya, El Venta!rón y el 111 
cantón de San Juan de la ConceJ?C16n. . El Gobierno pagará al contratista por 

Masaya, !1U~ve de Mayo de mil nov!lcien- este trabajo, en el cual va incluido el valor 
tos cuaren~1se1s. -(f) Alfonso Delgadtll!l C. de Jos materiales y mano de obra, la suma 
-(f) A. J1ménez Obregón. - ~f) · Dommgo de Cinco Mil Cuatrocientos Noventa Córdo
Ortega.-(f) R. Baca B., Sr10.-Aqul un bas (C$ 5,490.00), los que le seriin pagados..,. 
sello. _ . de la siguiente manera: Tres Mil Córdobas -. 

Es conforme con su or1g!nal Y para que (C$ 3,000,00) al firmarse el presente con
surta l~s efecto.e legales, firma !!l presente trato, para la compra de los materiales y 
en la cmdad. de Masaya, a las .seis de !atar- pago de planillas; Mil Cuatrocientos Noventa 
de del d.ia ~1ez de Mayo de mil no~ecientos Córdobas (C$ l,490.00) cuando el trabajo es
cuarent1se1s.-Roberto Baca ~·· Sr10. té.un poco más de la mitad y un Mil Córdobas 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9.104 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par

tes el siguiente contrato que literalmente 
dice: 

· Manuel Urbina Bermúdez, Jefe· Polttico 
del Departamento, mayor de edad, caFado~ 
agricultor y de este domicilio, en represen 
tación del Gobierno por una parte y Virgi-...... 

(1,000.00) cuando esté terminado el trabajo 
y entregado a satisfacción. Estos pagos se
rán hechos en la Administración de Rentas 
de este Departamento y en la forma acos
tumbrada mediante recibo con el V9 B9 del 
senor Jefe Politico. 

IV 
El contratista propone como fiador solida

rio para garantia, al doctor Manuel Castillo 
Jarquin, fianza aceptada por el Jefe Politico 
del Departamento. 

En fé de lo cual firmamos tres tantos del 
mismo tenor en la ciudad de Granada a los 
trece dias del mes de Mayo de mil novecien-
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tos cuarenta y seís, haciendo constar que ee agregan timbre fiscales por un valor de Diez Córdobas y Noventa y Ocho Centavos (C$ 10.98).-Manuel Urbina B., Jefe Polfti
co. -Virgilio Gutiérrez, Contratista. 

Yo, Manuel Castillo Jarquin, mayor de edad, soltero, Abogado y de este dómicilio, por el presente me constituyo fiador solida
rio del sefior Virgilio Gutiérrez, contratista 
para hacer la" repara.ciones mencionadas en el contrato que antecede: mi fianza solidaria es para ·garantizar que el señor Gtitíé· rrez cumplirá exactamente con las cláusulas del anterior contrato, para en el caso de tenérseme que exigir alguna responsabilidad por causa de mi fiado, renuncio a mi domi
cilio, y me someto expresamente al que eli· ja el representante del Fisco.--Testado.-· leij.--No Vale.--Granada, trece de Mayo de mil novecientos cuarenta y seis.-Manuel Castillo J., Fiador Solidario. 

Comuniquese. --Casa Presidencia.-· Managua, D.N., 20 de Mayo de 1946.--A SOMOZA. --El Secretario de Estado en el Despa· cho de Hacienda y Crédito Público, J. R. Sevilla. 

N9 100 
El Presidente 'de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par

tes el siguiente contrato que literalmente dice: . 
Horacio Dominguez, Agente Fiscal de Bonanza Pis Pis, en representación del Gobierno, por una parte, tque en lo sucesivo se llamará "El Gobierno". y el Sr. Felipe Fuentes, en representación del Sr. Guiller

mo Bermúdez Osorno, quien en adelante se llamará "El Contratista", han convenido en lo siguiente: 
1 

El Contratista da en arriendo al Gobierno una casa de su representado que tiene en el Jugar llamado Santa Elena, que servi
rá para la Agencia Fiscal de este lugar, 
por la suma de doscientos córdobas • . . . . (C$200.ool mensuales, que serán pagados ·-:- en la Administración de Rent&s del Depar
tamento de Zelaya. 

11 
El Contratista se compromete a mante

ner dicha casa, por su cuenta en buenas 

En fé de lo cual firmamos cuatro tantoa de un mismo tenor en Bonanza Pis Pis, Departamento de Zelaya, a los veintiún días del mes de Marzo de mil novecientos cuarenta y seis. 
Comunfquese. ---Casa Presidencial.--Ma

nagua, D. N .. 28 de Abril de 1946.---A. SO· MOZA.--·EI Ministro de Hacienda y Crédi· to Público, J. R. Sevilla. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS . 
.. N9 214 B 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar 'en toJu 1ua p~rte'á el AcuerJo 
que literalmente. dlc": 

El Director General de Ctmunlcacloae1, 
Acuerda: 

l 
De conformld~d con Mlni~·terlal rle Fo· 

mento N9 7 1-4 del 5 ·ae A brll dt. 194!>, 
aumentar Veinte. Córdoba1 ((i:.zo,oo) al 
sueldo men1ual q•1e deve11ga el Meneajero 
Paulioo Gutlérrez, de Larreynaga Depto. 
de Le6o, 

11 
El referido aumento 1erá Imputado a 

Remanente• de la Admón. Pública 19'45·· 
1946, y retirado mediante órden de pago 
que al fin de cada mu expedirá la Se
cretaria de Fomento y Obra1 Públlca1. 

E1te Acuerdo 1urte efecto• deade el 19 
de Abril de 1946, 

Comunique1e, Managua, D. N., 24 de 
Abril de mil noveclento1 cuar~ntl1el1.
(í) J. D. García M., Mayor ~· N., Direc
tor General de Comunlcaclone1, 

Cómuoíque1e.-Cau Pre1ldeoclal.-Ma· 
nagua, D. N., 29_ de Abrll de 1946.-A. 
SOMOZA.-EI Secretarlo de E1tado en el 
De1p.tcbo de Fl m~nto y Obraa Públlcaa, 
F. Sáncbez E. 

N9 216 B 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
1 

Nombrar Tele~rafleta Principal de Co
rinto, al aeft Jr Víctor M. Noguera, en aua-III tltuclóu del Sub· Teniente (S.E.C.) Berl-EI Contratista reconoce al Sr. Horacio berto Medrano G. N., quien paa6 a otro 

condiciones. 

Domfnguez, Agente Fiscal de Bonanza, la pueato. . suma de ochocientos cincuenta y cuatro El preaeate Acuerdo 1urte efecto• dea· córdobas y cincuenta centavos (C$854 50) d'3 el 15 de Mc1yo de 1946. . que fueron gastados en reparaciones de di- Comunique1e, Maoagud, D. N., 17 de cha casa, y que serán descontados de los Mayo de mil oovtcieotoa cuarentl1e11.primeras meses de alquiler. (f) J. D. García M., Mayor G. N., Direc
IV 

Este Contrato es válido gor dos aftas a partir del primero de- Octubre de mil nove· 
cientos cuarenta y cinco, reservándose el Gobierno el derecho do rescindir este conira'° euando le eaiime 'ooveniente. 

tor General de Comunlcaclone1. · 
Comuníque1e-Caea Preeldenclal-Mana

gua, D N., 20 de Mayo de 1946.-SOMO· 
ZA.-EI Secretarlo de Estado en el De1-
pacbo de Fomento y Obras P\\bllca1, F 
Sáocbez K, 

J 
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N9 115-C 
Nol\°tro1, Franclaco Sánchez Eaplnoaa, 

Miuf1tro de Fomento y Obras Públka1 
por la Ley, en repre1entacl6n del Gobler
co de Nicaragua por una parte, y que en 
Jo 1uce11lvo 1e llamará El Gobierno, y 
don Pedro González P., mayor de eda1, 
caaad~, albaftll constructor y del domicilio 
da Jlnotepe que en adelante ae llamará 
El umtratl1ta, convienen en el atgulente 
Contrato: 

1 
El Contratista ae compromete a cona· 

trulr en la Quinta del Gobierno altuada 
en terreno• de La1 Pledreclta1, frente a 
la Embajada Americana, doce varaa de 
a«ra en el coatado oriental, catorce varas 
de medlaguaa con su correspondiente ace
ra enladr!llada y 1u1 anexo• con1iltente1 
en una cocina, un lavadero de ropa, otr.o 
de tra1tos, un baf\o y embaldoaar un pa
tio de diez metro1. • 

lI 
El Contratl1ta también ae obliga a ha· 

cer en la mencionada Quinta lu algulen· 
te1 reparaclone1: componer 111 cadena. de 
piedras, cambiar o componer ladrlllo1, pi· 
iare1 y puertaa lnservtble1 o en mal e1ta
do¡ revl1ar ca&.orce vara• de catión para 
componer 1u ttjado, enreglado y entrepa~ 
fto, todo blanqueado. 

III ' El Gobierno ae compromete a 1umlnl1· 
· ~rar todo el material necesario para laa 
con1trucclone1, recooatrucclonea y repara 
clones que 1e h01gan, y a pagar por ella• 
al Contratl1ta la auma de Mil Ochodentoa 
Córdobu (C$1,800.oo) que •e tomarán de la 
cuenta '•Remanente• dA la Administración 
Pública de 1945-1946", y en la forma •I· 
gulente: Mil Córdobaa ('1:1,oóo.oo) al flr· 
mar el pre1ente Contrato, Cuatroclento1 
Córdoba•' (<i400.oo), cuando eaté por la 
mitad el trabajo a juicio del Gobierno, y 
loa Cuatrocleotoa C6rdobaa (~400.00), 
re1tantea al 'entregar el trabajo a aatltfac
clón de é1te. 

Eh fé de lo cual flrmamoa el preaente 
en Ja ciudad de Managua, D. N., a 101 
veinte diaa del me1 de Mayo de ' mil 110-
veciento1 cuarenti•eil.-(f) F. Sánchez E.
Pedro González P. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas 1us partea el Contra· 
to que antecede, auacrllo por el aeftor MI· 
nl1tro de Fomento y Obras Públicas por 
la Ley, y el Contratista 1ef'íor Pedro Gon· 
zález P. 

Comuníqueae.-Caaa Pre1ldencial,-Ma-

N9 114·C 
Francisco Sánchez E, Ministro de Fo

mento y Obras Públicas por la Ley, a nom
bre y en representac!ón del Gobierno de 
Nicaragua, por una parte y el sefior Alva 
Vernon Wood, mayor de cuarenta afíos de 
edad, viudo, Ingeniero Mecánico y de este 
domicilio, en su propio nombre y represen· 
tación por otra, convienen en el siguiente 
Contrato: 

l . 
El sefior Wood, a quien ~n lo que sigUe ·..i . 

de este Contrato se llamará tan !l'Olo el con
tratista, queda autoritado para establecer, 
bajo el plan de desenv-olvimieneo progresi· 
vo más adetanre explicado, en el lugar o 
lugares que ~I mismo considera más apro• 
piado o conveniente uno o más talleres dé 
fundición y uno o más fábrica!! e'<lllipada! 
con.todas las maquinaria!, artefactoe ~ 
accesorios, para Ja manufactura y llcabado 
de toda clase de artlcul~ y productos de 
cualquier clase, dehotninaci'6n o nombre 
cuya elaboración y manufactura se haga n 

ase de materiales o de materia prima ani
mal, vegetal o mineral producida en Nica
ragua o que puede obtenerse en el pafs, in· 
cluyendo de modo especial entre estos últi· 
mos hk~rro viejo o inutilizado en todas sus 
formas y cualquier otro desperdicio o tt1i1• 
terial metálico. Como ejemplo de ~uales se· 
mn esos articulos o productos y no como li· 
mitación de los mismos se menciona los si· 
guientes: utilee de tasa y cocina, tales co
mo porras. baldes, cazuelas; implementos 
y utiles de labranza, de campo o agrfcolas 
tales como hachas, machetes, barras, ara
dos, escardadoras: articulos para construc
ción o decorado de edificios tales como ca
íierias, clavos, bisagras, agarraderas de 
puertas, lámparas y sus accesorios: articu
los "Sanitarios tales como lavabos, inodoros, 
tanques: y artfculos para fines industria· 
les tales como martillos, yunqU«!S, azue• • 
las, serruchos, cepillos. El Contratista que
da autorizado para importar todos aque
llos productos o materiales que necesita-
re para la manufactura de sus articulos. y~·· , . ,.., 
que no se produzcan en el pais, tales co- · ~ 
mo alambre y material eléctrico o de em-
papue, barnices, pinturas, tintas o colo-
rantes y también podrá importar la ma· 
te ria prima que le . fu ere necesaria o in- 1 

dispensable cuando la que se produjere en 
el país no sea de calidad y de la naturaleza 
que se requiere para la buena manufactura 
de los artfculos que se elaboraren en la fá· 
bricas del contratista, tales como planchas 
especiales de acero, hierro, aluminio u otro 
material mineral cualquiera que aunque 
existiere en el país en estado nutural, ne-
cesitare para ser utilizado de un proceso 
de elaboración que no pudiere obtenerse en 
Nicaragua. 

nagua, D.N., 21 de Mayo de 1946.-A. 1 II 
SOMOZA.-EI Secretarlo de E1tado en Por tratarse de un industria completa-
el Despacho de Fomento y Obras Públi- mente nueva que para un buen éxito, y 
caa, F. Sánchez E. l crédito. necei:ijta e'tablecerae b11jo un plan 
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de prudente desarrollo, el contratista hará 3) Todos los otros impuestos, tasas o 
sus instalaciones progresivamente, o sea tributaciones que el Estado, el Distrito Na
que en primer instalará tan solo una uni- cional o las Municipalidades, Juntas de Be
dad de maquinarias paral la elaboración y neficencia u otros organismos locales co
manufactura de una clase de articulos de- braron de modo general como consecuencia 
terminados, a la cual unidad se irán agre- de sus leyes y reglamentos serán pagados 
gando sucesivamente otras, a fin de que en por el contratista, pero tan solo en la for
un período de síete años se haya completa- ma, cuantía y proporción en que a esta fe
do la instalación de todas las plantas y fá· cha de hoy exi1:1ten, y no le será aplicable 
bricas. Para este efecto, ¡;e fija que las in- al contratista ningún nuevo impuesto, ren
versiones del contratista dentro de los dos ta, carga, tasa o servicio que se decretara 
primeros afios de vigencia de este con- en el futuro, asi como tampoco le serán apli
trato ascenderán a una suma no menor de 1 cables los aum.ent'>s o recargos que pudie
Quinientos Mil Córdobas o sean Cien Mil ran decretarse más tarde a los actualmen
Dólares. Durante cada uno de los afios si- te existente. Tampoco podrán cobrarse al 
guientes el contratista hará inversiones contratista impuestos que graven sus capi
adicionales no •enores 'de Trescientos Mil tales, inversiones, rentas, utilidades o ga
Córdobas, o 11e& Stisenta Mil Dólares hasta nancias o por tránsito o entrada a ninguna 
completar al fin· de los Siete Añ.os una in- ciudad o lugar, de sus productos o articu· 
versión total no menor de Dos Millones de los, pues como se dPja dicho, el contratista 
Córdobas o sea Cuatrocientos Mil Dólares. tan solo pagará aquellas cargas y tributa~ , 
Al fin de los dos primeros aftos y después ciones que existieren a la fecha de hoy. 
al fin de cada uno de los aftos siguientes, 
el contratista demostrará ante el Ministerio 
de Fomento el monto de las inversiones de 
que habla esta cláusula. 

III 
En consideración a la importancia y tras· 

cendencia del establecimiento de la~ fábri
cas a que se refiere el presente contrato, 
las cuales vendrán a abrir el camino para 
la industrialización de Nicaragua, el Go
bierno concede al contratista las siguientes 
exenciones y privilegios: 

. IV 
El Contratista podrá hacer todas sus im

portaciones y exportaciones libre de toda 
restricción a causa de leyes de control sobre 
el comercio internacional de Nicaragua y 
sin necl:!sidad de solitar permiso o antoriza
ción de ninguna clase a ninguna oficina, 
pero es claramente convenido que ni el Go
bierno ni el Banco Nacional de Nicaragua 
quedan obligados a suRiinistrar o proveer al 
contratista con divisae o cambios internacio· 
nales para satisfacer sus necesidades de 
compra en el exterior. De igual modo, si 
llegare el caso de exportaciones, el contra
tista tampoco queda obligado a entregar al 
Gobierno ni al Banco Nacional de Nicaragua 
ni a ningún otro organismo o dependencia 
nacional, las divisas o cambios internacio
nales que obtuviere. 

V 

1) Durante los primeros diez años de 
vigencia de este contrato, la importación 
libre de todo derecho, impuesto, recargo, 
servicio, tasa o tributación general, nacio
nal, departamental o local de: a) de todas 
las maquinarias, utiles, enseres, repuestos, 
accesorios, herramientas, utensilios, imple
mentos y aceites lubricantes y combusti
bles de sus plantaR, talleres o fábricas; b) 
de toda aquella materia prima que no se 
produjere en Nicaragua, tal como barnices, A fin de que la capital nicaragüense pue- • · 
lacas, tintas, colorantes o alambre. La da participar de los beneficios de una em· 
exención prévista en esta cláusula no com· presa industrial de esta naturaleza, el con· 
prende gasolina ni plancha$ de hierro, 0 tratista se obliga a organizar una sociedad 
acero. Para los fines de obtener la libre anónima (a la cual desde ahora, se le auto
importación aqui concedida, el contratista riza para traspasar este contrato) en estric
en ~ada ocasión presentará al Mintsterio to acuerdo con las leyes del oafs, Y de cuyo 
de HaciPnda Ja lista de artfculos que desea capital por lo menos un cuarenta por ciento 
traer al pafs y el Ministerio de Hacienda será ofrecido para que pueda ser suscrito 
comunicará las instrucciones del caso a la por ciudadanos nicaragüenses o extranjeros 
Recaudación General de Aduanas. domiciliados en el país. En dicha sociedad 

2) Durante el expresado periodo de ins- todas las secciones tendrán iguales dere· 
talación de siete años y cinco más, 0 sea chos y beneficios, su valor nominal de emi
durante el periodo de doce años, todos Jos sión no será mayor de. Veinticinco Córdobas 
productos y elaborados o manufacturados c~da qna Y S}l llamam!ento se ha~á por frac
en las plantas y fábricas del contratista po·. c1_ones de yemte por c1e!1to.Ia primera vez Y 
drán ser exportados libres de todo derecho diez por ciento en las eigmentes: 
o impuesto fiscal o aduanero y exento de 
cualquier recargo, (servicio, tasa, impuesto 
o tributación ya sea de carácter general, 
departamental o local y para los efectos 
previstos en cualquier T(atado Internacio
nal serán considerados y declarados como 
produeto1 nicaragUenses; I 

VI 
El Contratista se obliga a que el setenta 

y cinco por ciento de sus empleados y ope
rarios será de nicaragüenses, sin contar en 
ese porcentaje a los expertos, técnicos 1 
Gereoii de la Cgmpatlia. 

~
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VII 

El presente contrato caducará: 
a)-Por no hacer en lRs épocas seftaladas las 

inversiones convenidas: 
b)-Por no tener organizada la sociedad 

anónima de que habla en la cláusula V 
dentro del primer afto de la vigencia de 
este contrato. 

VIII 

El presente contrato estará en vigor du
rante veinticinco af10s contados desde su 
aprobación por el Soberano Congreso Na
cional. 

IX 

. Todos loe productos y artfculoe que para 
l!IU venta al público fueren celebrados o ma
nufacturados en las plantas del contratista 
deberán llevar en cada uno la indicación de 
ser un producto de Nicaragua. 

X 

Toda y cualquier diferencia ·que surgiere 

entre las partes sobre la interpretación de 
este contrato o sobre el cumplimiento de las 
mutuas obligaciones, si fueren objeto de 
contraversia deberé.o solucionar por medio 
de arbitramento. El Tribunal de Arbitra
mento se organizará nombrando cada parte 
un arbirrador, y los dos arbitradores, antes 
de entrar a conocer del punto o puntos cues
tionados, deberán designar un tercero que 
derima la discordia que entre ellos pudiera 
resultar. La sentencia acorde de loe dos 
primeros arbitradores, o del tercero, en su 
caso, será final y no admitirá en'su contra 
recurso alguno ordinario oi extraordinario, 
pues las partes, O el tercero en BU caso, de· 
berán dar su laudo dentro de los noventa 
dtas siguientes a la fecha en que tomaren 
posesión de sus cargos: y ast los primeros 
arbitradores no pudieren ponerse de acuer
do en la designación del tercero, este será 
designado por el Presidente de la Corte Su
prema de Justicia de Nicaragua. Tanto los 
dos primero arbitradores como el tercero, 
en su caso, deberán ser expertos en la ma· 
teria sometida a su solución. 

En fé de todo lo cual ee firma el presente 
contrato, en la ciudad de Managua. Distrito 
Nac\onal, a loe diez dtas del mee de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y seie.-[f] F. 
Sánchez E. -Alva Ver non W ood. 

El Presidente de la República, 
; · · Acuerda: ., 

Aprobar en todas sus partes el Contrato 
que antecede, suscrito por el señor Ministro 
de Fomento y Obras Públicas por la Ley. y 

el sefior Alva VernC'n Wood contratista. 
Comuntquese---Casa Presidencial·--Mana· 

gua, D.N., diez de Mayo de mil novecien

tos cuarenta v seis.···A. SOMOZA.···El Se· 
cretario de Estado en el Despacho· ·de Fo• 
mento y Obras Púlicas, F. Sánchez E. 

DISTRITO NACIONAL 

N9 49 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 

~··· 

Primero: Efectivo deade el día primero 

del me1 en curio, n6mbraae a Clemeutlna 

Paz, directora y profe1ora de la E1cuela 

de la comarca de Berlín, en 1u1tltucl60 

de Vlctorl~ Zavata que renund6. 

Segundo: N6mbra1e directora y profe

aora de la E1cuela Rural de ta comana 

de A1ente a la aef\vra Clementina Pérez, 

en lugar de Maria Tereaa Pérez que tam

bién renunció. 
Tercero: N6mbraae en la E1cuela de la 

comarca de Tlcom.:> a la 1el\orlta E1meral

da Mejía, directora y profe1ora1 en lugar 

de Cl.ementlna Pérez que pata a otro lugar. 

Com1mique1e.-Ca1a Prealdenclal.-Ma· 

nagua, D. N., do1 de Abril de mll nove· 

ciento• cuarenta y 1el1.-El Pre1ldente de 

la Repúbllca-SOMOZA.-El Mlnlatro del 

Dl1trlto Nacional, Andrés Murlllo. 

• N9 53 
El Prealdente d~ la República, 

· Acuerda, 

Unlco:-Nombrar Abogado Gestor del 

Ministerio del Dl1trlto Nacional, para el 

cobro de loa Impuesto• rezagados de e1ta 

In1tltucl60 al doctor Santla~o Ferrufino 

Bermú lez. quien deven~ará como honora

rlo1 el 21.Jº/o aobre laa cantldade1 que haga 

logreaar a la Te1orería del D. N., debien

do rendir fianza de do1 mil córdobas . . , 

• 2,000.00 para el ejercicio de· 1u cargo. 

Cpmunique1e-Caaa Pre1ldenclal-Mana

gua, D. N .• once Abril de mil noveclentoa 

cuarenta y 1el1.-El Presidente c!e la Re

pública, ~OMOZA.-El Mlnlatro del 011· 

trlto Nacional, Aodre1 Murlllo. 

N9 58 '. 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 

Uolco:-Efectlvo desde el día <11ez de 

101 corriente• n6mbra1e al s'ftor Benigno 

Cornejo, Juez del Me16n Oriental, en IUI· 

tltuct6n del 1ef\or Rafael Alvarez quien 

h•bla 1ldo nombrado Interinamente. 

Comunlque1e-Ca1a Pre1ldenclal-Mana

gua, D. N., nueve de Mayo de mil nove· 

clento1 cuarenta y 1el1.-El Pre1ldente de 

ta República, SOMOZA.-El Mlnl1tro del 

Dl1trlto Naclona!, André1 Murlllo. · 

. · N9 62 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 

Unlcc:~Efectlyo deade el día de· hoy 

o6~braae Abogado Gettor del Mlnl1terlo 

del Dlatrlto Nacional, para el cobro de loa 

Impue1to1 Reiagado1 de e1ta InaUtuclóo 
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al doctor Jo1é Manuel Caatrlllo, quien 
devengará como honorario el 209/ 0 1obre 
laa cantldadea que haga lngreaar a Ja Te· 
1orería del Dl1trlto Nacional, debiendo 
rendir fianza de do1 mil c6rdobu • , . , • 
(C$ 2,000.00) para el ejercicio de 1u cargo 
~ en 1u1tltucl6n de don Santiago Ferrufino 
Bermd·iez. , 

Comunique1e-,Ca1a Preefden::lal-Mana· 
gua, D. N., veintiuno de Mayo de mil no 
veclento1 cuarenta y 1el1.-El Prealdente 
de la República, SOMOZA.-El Mlnl1tro 
del Dl1ulto Nacional, Aodré1 Murlllo. 

N9 63 
El Pruldente de la República, 

Acuerda: ,. 
Unico: Efectivo deade el día de hoy 

velÓtluno de 101 corriente• créa1e el cargo 
d., profeeora de mú1lca en la. E1cuela Mo· 
delo cSeraplo Orozco>, y n6mhrate para 
el de1empefto de eae cargo a la 1eftora 
Graclela de Delgado con ti aueldo meo
aual de cuarenta córdoba. (C$ 40.00) que 
ae tomarán de la Partida de lmprevlto• 
clel Incl10 cF> del Pre1upueato vigente del 
Distrito Nacional. . 

Com uní q ue1e.-Ca1a Prealdenclal. -M a
nag ua, D. N., veintiuno de Mayo de mil 
novaclentoa cuarenta y ael1.-El Preaiden· 
.te de la Repúbllca-SOMOZA.-EI Mlnla
tro del Dl1trito Nacional, Andréa Murlllo. 

Nacional 1e reaerva el derecho de re1cln· 
dlrlo cuando lo crea conveniente, 1ln nin· 
guna reaponaabilldad de 1u parte, y por 
eate ml1mo contrato ae de1prende del 
arrendador, 1eftor Arr611ga, del derecho de 
poae1l60 que tiene 1obre el lnmuel)le en 
referencia durante el tiempo del contrato. 

En fé de lo cual firmamo1 el pre1ente 
contrato en la cludád de Managua, D. N., 
a 101 cuatro di11 del me1 de Marzo de 
mil uoveclentoa cuarenta y 1el1.-André1 
MurlJlo-Pio Arr611ga. . 

Comun{que1e.-Cau Pre1ldenclal.-Ma
nagua, D. N., cuatro de Marzo de mil no· 
veclento1 cuarenta y 1el1.-EI Preildeote 
de la Repúbllca-SOMOZA.-EI Mlnl1tro 
del Dlatrlto Nacional, André1 Murlllo. 

f 

. N9 13 
El Prealdente de la República, 

! Acuerda: 
U nlco: Aprobar en toda• 1u1 partea el 

contrato que a la letra dice: 
André1 Murlllo, Mlnlatro del Dl1trlto 

Nacional, por una oarte, y el 1eftor Ale· 
jandro Mendoza, mayor de edad, caaado, 
agricultor y de eate domicilio, por otra, 
han convenido en celebrar el •lgulente 
contrato: 

1 
El meftor Meodoza da ea arriendo al 

Di1trlto Nacional una ca•!l de 1u prople
riad ea la comarca de Tlcuantepe, de e1ta " N9 9 " jurl1dlccl60, la cual ca.a e1 de caft6n, te· El Pre1idente de la Repdblfca, cho de teju de bafo, 110 ladrillo1, y con Acuerda: un cuarto anexo a la casa, para que 11tva U oleo: A proba e, en toda1 1u1 parte• el de local a la E1cuela de Nin 1i de e.a contrato que literalmente dice: compren116n. · cAndré1 !\durillo, Mlnlatro , del Dl1trlto 11 

Nacional, y Pío Arróllga, mayor de edad, El Mlolaterlo del Dl1trlto Nacional pa-de e1te domicilio, cando Y agricultor, han gari al 1eftor Mendoza, la 1uma de Treln· convenido en el 1lgulente. contrato: ta CórdobJI (~ 30.00) men1uale1 como ca-
l , non de arrendamiento, por medio de 1u El 1eftor Arrollga da en arrendamiento . Te1orería, y a partir del primero de Abril al Dl1trho Nacional una ca1a · de 1u pro del corriente afto. -piedad que e1tá 1ituada en el Barrio Nue· 111 vo de Sabanagraode, para que 1lrva de El 1eftor Mendoza 1e compromete a 1u-local á la E1cuela de Nlfto1 que el Ola- mlnhtrar el a2ua neceaarla para. el con1utrlto tiene en aquel lugar. La cata 1e com- mo de la E1cuela. pone de un caftonclto de tej11 de alete va· 

ra. de largo con au1 do1 corredore1 y el 
patio cone1pondleote para recreo de 101 
educando1. 

II 
El Dl1trlto Nacional pagará al 1eftor 

Arr611ga por el arrendamiento Ja cantidad 
de veinticinco c6rdobaa 1olamente (<S25.oo) 
men1uale1 a contar del me1 de Marzo co• 
rrlente. 

111 . 
El 1eftor Arr6llga 1umlal1trará el agua 

que necealte el plantel y e1te contrate du· 
rará un aft~ a contar del primero de Ma.rzo 
corriente; pero el Mlolaterlo del Dlatrho 

IV 
Eate contrato e1 por el té. mino de un 

afto a contar ·del primero de Abril, p¡o· 
rrogable a voluntad de amb1a parte1, y el 
Mlnlaterlo .del . Dl1trlto Nacional puede 
re1clndlrlo cuando lo juzgue conveniente 
ala ninguna re1pop1abllldad . de 1u parte, 
y por e1te ml1mo actQ .. 1e dé1pr~ode el 
arrendador, 1eftor Mendoza, del derecho 
de poaeal6n que tÍ~ne 1obre el Inmueble 
en referencia, durante el tiempo del COD· 
trato. . ··-· , 1 Eo fé de lo cual firmamoa el pre1énte 
contrato, en la ciudad de Managua, D. N., 
a 101 uea dla1 del 'mea de Abrll de - mll 

.. 

,, 

H 
-,~,, 

,. 
' ' 

1 ¡ 1 

: .. ' 

• 

i. 

• ..... 

-

www.enriquebolanos.org


[· 
\ 

1 

• 

• -

.. ..,. __ ':"fli•, .. ;-

1 

1354 • LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

novecfenlo1 cuarenta y 1ei1.-André1 Mu 
rlllo.-Alt·jandro Mendoza. 
Co~uniqu"1e-Casa Presidencial -Mana

gua, D. N., tre1 de Abril de mil noveclen
tol cuarenta y 1el1.-El Presidente de 1 .. 
República, SOMOl A.-El Mlnl1tro de'. 
Dl1trlto Nacional, André1 Murlllo. 

N9 17 
El Preildente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en todile eu1 parte1 el 

contrato que literalmente dice: 
André1 Murlllo, Ministro del Dl1trlto 

N aclonal, por una parte, y el seftor Ve
n anclo Guerrero, agricultor, cuado y de 
este domicilio, por otra, convienen ea ce· 
lebrar el siguiente contrato: 

1 
Guerrero 1e compromete a vender al 

Distrito Nacional veinticinco marca. men· 
eualea de lei\a rolliza, de toda clase, de 
madera que se usa para hornos, y pue1tas 
en el Rastro Público de estE> ciudad. 

11 
El Dl1trlto Nacional pagará al seftor 

Venanclo Guerrero, la 1uma de diecinueve 

c6rdobas (C$ 19.00) por cada marca de 
lefla, y será liquidado 1emanalmente con· 
forme la cantidad de marca1 de lefta que 
baya entregado. 

. 111 
El 1eftor Guerrero •e compromete a no 

faltar al fiel cumplimiento de e1te contra 
to, y IU duración 1el{L por e\ término de 
un afio a partir de la 'lecha. Eu caso de 
falta ae obliga a reconocer lo~ daftos y 
perjuicios que por au parte oca1lone a 
cata. loatltucl6n, conforme las· cláusula. 
pre1critae ea el preaente contrato. 

IV , 
El Mlnl1terlo del Distrito N'aclo~al 1e 

reserva el derecho de rescindir cate con· 
trato cuando lo crea conveniente, 1ln nin
guna reeponaabllldad de 1u parte. '' 

En f~ de lo cual firmamos el preaente 
contrato en la ciudad de Managua, D. N., 
a 101 velntldoa dia1 del me1 de Mayo de 
mil novecle11to1 cuarenta y 1ela.-André1 
Murillo.-Venanclo Guenero. 

Comuníquese-Casa Prealdenclal-Mana
gua, D. N., velntiJ01 de Mayo de mil no· 
veclento1 cuarenta y 1el1.-=--El Pre1ldente 
d~ la República, SOMOZA.-El Mlnl1tro 
del Distrito Nc1cio1.al, Andréa, Murlllo. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 151 
El Pre1Uente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Nombrar colaborador de la ln1· 

peccl6n General del Trabajo, al 1eflor Ma· 

· nuel Cuadra Ramírez, con el 1ueldo d'.: 

cuatrocleutos c6rdoba1 (<i 400.00), afactart 
do al Tü. XI, Cap. XIII, Bis dPI Pre1.,.. 
pueato General de Gastos, del Ramo de· 
Agrl¿uhura y Traba,o. 

El aef\or Cuaara Ramirez devengará 
sueldo a partir' del velntltre1 del corriente 
mea, fecha que ·tomó po1eslón de 1u cngo. 

Comunique1e.-Ca1a Prealdenciol.-Ma-' 
nagua, D. N., 30 dt> Abril de mil nove
cientos cuarenta y 1el1.-A. SOMOZA.
El Secretarlo de Ettado 'en el Despacho 

de Agrlcult_µra y Trabajo, Jo1é M. Ze•aya C. 

N9 156 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Uolco:-N6mbra1e al 1eftor Enea Raze

to encarga1.> de la bodega y garage deJ 

Mlnl1terlo . de Agrlc.ultura y Trabaj J, coa 
el aneldo que a1lgna el Presupueato Gene
ral de Ga1to1, afectando al Tít. X l.· Cap. 
1, del Ramo de Agricultura y Trabajo. 
El 1eftor P .. azeto tomará po1e1l6n de _IU 

rargo en el Despacho de !Agricultura y 
Trabajo, y devengará sueldo a partir del 
día siete del corriente mea, focha en que 

comenzó a ti'abaj ir. 
Comuníque1e.-Casa Presidencial -Ma

na~ua, D. N., 9 de Mayo de mil noveclen· 
toa cuarenta y ael1.-A. SO MOZA.- El 
Secretarlo de Eatado en el De11.1atbo de 
Agricultura y Trabajo, Jo1é M. Zelaya C • 

-~·-. ~~-----;_ 

N9 157 
El P.ealdente de ~a República, 

Acuerda: 
Unlco,-Cancelar el nombramiento del 

aeftor Jo1é Ortega Noguera, ~omo eacrl
blente de la Sección ae A1ocfaclooes de 
la In1oeccl6n Departamental del Có'llgo 
sel Trabi.jo, y que· afectaba al Tít. XI, 
Cap. Xlll, del Presupuesto General de 

Ga1to1 vigente. 
El pre11ente .tcuerdo surte' 1u1 efecto• a 

partir del día de hoy, y se le rinden la1 
1 

gracia• por sus aervicius pre1tado1, - -r 
C 1muniqueae.-Ca1a t're1ldencial.-Ma· ,. ... . '\~.¡~:"'". -.:-· 

nagua, D. N., Q de Mayo de mil noveclen· ., •··.,~··~· ... Y 

toa cuarenta y aels.-A. SOMOZA.-El 
Secretarlo de Estado· en el Despacho de 
Agricultura y Trabajn, José M. z.,1aya C. 

N9 -158 • ) 

El Pre1ldente de la República, I'. 
Acuerda: 

Unlca:--Cancelar loa nombramientos re-
caído• en el sefto; Rodolfo Olivares guar
dalmacén d~ la bo<iega N9 2 del Despacho 
de Agricultura y Trabajo, aegún acuerdo 

N9 81 de fecha 3 de Septiembre de 1945 
y el de la 1eflorha Gloria Amlntá Pef\c1l
ba, cajera y encargada de ventaa del al• 

macéa del Despacho de Agricultura y 
Trabajo, ·1a que fue nombrada por acuerdq 

N9 38 de fccba 23 ~ Octubre de 1944. 
\ . ·' . 
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El pre1ente acuerdo - 1urte •u• efecto• a 
partir del día de hoy y 1e te rinden lat 

gt'aclas por 1u1 servicios preltadol, 

Comuníquese.-Casa Pre1ldenclal .......... ~fa. 

nagua, D. N., 14 de Mayo de mil noveclen• 

tos cuarenta y 1el1.-A. SOMOZA.-El 

Secretarlo de Estado en el De1pacho de 

Agricultura y trabajo, José M. Zelaya· C. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
- '"" _ _ No 5oJo 

'!ne!! thaftana sleté dé Jtinlo enttante, rematarase 
ttte1or postor, local este JUzgado1 finc:i nrbrna si· 
toada barrio la Penitenciaria esta cindad, com• 
puesta solar que mide dieciocho varas· y cuarto de 
frente, veintidós de fondo; con casa caffón de ocllo 
varas1• vein~in~~ve de. mediaguas; taq11ezales, com· 
pren.d1do siguientes linderos: Oriente, avenida en· 
ltiedto, Pastora Estrada¡ Occidente, Petronila Galo 
Rojas; Norte, Francisca Estrada¡ Sur calle enmedio 
Antonio Ortega Mon'dragón. ' ' 

Ejecuta Zoila Galo Martlnez a Ernesto Aralca 
Largaespad11. 

Base remate cebo mil doscientos sesenta córdobas.
Oyense posturas legales. 
!la~o Juzgad? 19 l..1~il Distrito. Managua, Mayo 

Yernhcuatro, mil novecientos cuarenticuatro mil no· 

. vecientos cuarentiséis.-Luis Zúñlga Osori~.-Pedro 
! . . >c-~~#:~,,-L·., _fernándcz lJ.; Secretarlo; 

9~~~?:f ·-~~54: . 1054 3 3 

·,:, 

No 5024 
Tres larde, cuatro de 'junio entrante, rematarflle 

local este juzgado, lote de terreno de manzana y 
media, _cabida superficial, ubicado lugar la Rinco
nada, s1t10 San Pedro de Apasopo, ·esta jurisdic· 
ción, lindante: Oriente y Norte, Reymundo Lagos; 
Occidente y Sur, sucesión Rosalla Rodrlguez. 

Base doscientos córdobas. 
Ejecución doctor Salvador Zamora Moreno contra 

Em1lia Elesila y Eduarda Adela Rodrlguez. 
Juz¡:ado Local. Estell, veinte de Mayo de mil 

novecientos cuarenta y sels.-R. Arsenio Torres 
Srio 1053 3 3 ' 

NQ 5036 
Diez de la mañana veinticinco de Junio, remata· 

ráse mejor postor, local de este juzgado, tres ca· 
ballerlas de tierras, sitio Potrerlos, esta jurisdicción, 
en común con otros condueños, bajo estos linderos: 
Oriente, Simón Asmitia; Occidente, rlo San Gabriel 
y .el Molino; Norte, ejidos de San Rafael y rlo San 
Gabriel; Sur, con c:l mismo sitio San Gabriel. 

Ejecución Socorro Pineda contra Hilaria d~l 

mismo apellido. 
Por suma de córdobas. ~ 

Oyense posturas legales. , 
Dado juzgado Local Civil. San Rafael del Norte, 

dieciséis Mayo de mil novecientos cuarenliséis.
Migucl A. Aráuz.-C. Mercedes Mairena T., Srlo. 

1062 3 l 

...,-,. -·· ,, 
. . ---
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• NQ 5035 
Once mañana tres junio próximo por ejecución 

del Procurador Judicial don Vicente· F. Pérez como 
ceciona~io de Adán Montoya contra Vlctor · Manuel 
Oaléano·, rematt!ri'i Ltna y solar situados barrio Sé· 
baco. Valorada cuatrocientos córdobas, limitada: 
Oriente, solar inculto¡ Occidente, solar inculto y 
casa Adolfo Escorda; Norte, solar inculto; Sur, casa 
Te6filo Huerta, calle enmedio. 1 . 

Oyense posturl!I -~~ oficina eslc ,UZiado. 
\.: .. 

Juz~ado Distrito. Ciudad Darlo, veinte de mayo 
de mil novecientos l'UUl'nta y seis.-0. Palacios-
5alv. Ch. Praslin, Srio. 

Es conforme.-José Ramón Ardón, Srio. 
1063 3 1 

NQ 5034 
Seis Junio próximo entrante remataráse por eje

cución fulgencio Mendieta contra ·Manuel, Pablo, 
Concepción, Ana Rosa, Oilberto, Carlos Vicente, 
José Ramón, Eva Lila y Margarita de apeH1do Pa. 
rrales, Hnca rústica esl• jarisdicdón, · &imitada: 
Oriente, sucesión Mercedes Parrales; Poniente, Jo
sefa Arias 'J Claudio Martlnez; · Norte, cam;no al 
mar; Sur, Llberato Arias y hermanos. 

Oyense posturas, bajo blSe avalúo ochocientos 
córdobu. 

juzgado Dlstrilo-Dirlunln, veintidos Mayo, mil 
novecientos cuareintisels.-Pablq Casco, Srio. 

1064 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 4806 

Herlinda Valle pide titulo supletorio lote terreno 
e~ta jurisdicción, lindante: Norte, leopoldo Ovledo; 
Sur, camino, Zenón Rodrlguez; Oriente, camino 
Federico Belli; Poniente, Lcopoldo Ovledo. 

Opónganse término legal, 
Juz¡¡ado Distrito. Cbinandega, veintinueve Abril, 

mil novecientos cuarentiséis.-H. Montealegre, Srio. 
891 3 1 ' 

Ni;> 4831 
Julia Alfaro dt! Reyes solicita titulo supletorio 

huerta cerca cuatro manzanas, media legua Norte 
El Viejo, esta jurisdicción, ll•dante~ Norte y OrieD
te, finca francisca Somarriba; Sur, camino medio, 
francisco Oviedo; Poniente, t'rancisco Reyes Zorro. 

Húbola trescientos córdobas de Trinslto Dlaz 
Lindo, 

Quien perjudicase, opóngase término Ilegal. 
Juzg11do Civil de Distrito. Cblnandega, treinta 

de Mayo de mil novecientos cuarentiséis.-H.• Mon-
tealegre, Srio. 912 3 l 

NQ 4832 · 
Los señores Rub!n y Miguel Angel Olivas Man

füla solicitan titulo supletorio dos predios rústicos y 

una casa en el sitio San Juan de Morolica, juris.
dicción Condega y Pueblo Nuevo, uno de tres. 
manzanas, adentro la casa, cercada con alambre. 
piedras, cultivado con guineos, cafetos cosecheros. 
parle sembrar cereales y zacate, limitado asl: Orien
te, predio de Gabriela Sevilla; Occidente, predio de 
Juana Antonia Cruz, hoy de Octavlo Hernánder, 
Norte, predio Salvador Sevilla, camino en medio y 
Sur, predio de Concepción Montalvln; y el otro. 
de manzana y media cercado con piñuelas, culti· 
vado caña de azúcu, caf~tos cosecheros y de sem· 
brar cereales: Oriente, monte inculto;. Occidente, 
Norte, lote deslindado; Sur, predio Concepción 
Montalván. 

Estiman en doscientos córdobaP. 
Quien se crea con derecho, opóngase dentro el 

término de ley. 
Dado Juzgado. Condega, tres de Abril . de mil 

novecientos cuarenta y seis. Las cuatro de la tarde. • 
-Juan Bautista Cruz.-Lucas E. Rodrlguez, Srio • 

E! conforme. Condega, 19 de Mayo de 1946.
Entre llneas-opóngsse-vale.-Lucas E. Rodriguez, 
Srlo. 911 3 1 

NQ 4833 
Ricardo Rugama solicita titulo supletorio casa y 

solar ubicados cantón Calvarlc-, esta ciudad. El 
solar mide treinta y tres varas una tercia de fondo, 
por diez varas de frente, lindante el conjunto: 
Oriente, solar y casa de Maria Barreda; Occidente, 
solar y casa de Juaaa Rivera, calle eamcdio; Norte, 
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solar y casa de Teodosia Arróliga y Sur, solar de 
Hiluio Valenzuela. 

Estlmalos doscientos córdoba! • 
Quien tenga .derecho, opóngase término le¡al. 
Juigado Local. Estell, veintinueve de Abril de 

mil novecientos cuarenta y seis.- Acl1clo Outl~rrez 
-R. Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su ori¡ziual.-R. Arsrnio Torres, 
Srlo. 910 3 1 

NQ 4838 
Pablo Oarcfa solicita tllu o supletorio casa y 

1olar situado• Clirden111, llnda: OFiente, Nieves 
V4squei; Poniente, franci9co Ltal; Norte, Mi¡uel 
Vanega'; Sur, francisco Leal, calle enmedio. 

Pretendiere dcrecho9. opóngase término legal. 
Secretarla Juzgado Distrito. Rivu, treinta de 

Abril, mil novecientos cuarenta y seis.-~oisb S. 
Cole, Srio. . • 923 3 1 

NQ 4817 
Jesús Paz, mayor edad, cn1do, agricultor, este 

vecindario, solicita titulo supletorio un solar esta 
población, -lindante: Oriente, calle enmedio, solar 
de José Rnlz; Poniente, 110lar del aolicilant•; Norte, 
solar de Juana del Carmen Martlncz; Sur, calle en· 
medio, solar de francisco Rizo. 

Dimensiones: trclnticinco varas en cuadro. 
. Vale cincuenta córdobas. 

Pónese conocimiento público efectos ley. 
Dado Juzg11do L3cal. Larreynaga, dos de Mayo 

de mil novecientos cuarentiséis.-C. fajardo R., 
Srio. 901 3 l 

NQ 4821 
Weeceslao Corea solicita titulo supletorio finca 

rustica jurisdicción Nagarotc, Je ciento cincuenta 
manz.ann acotadas, lindante: Oriente, Pedro Luis 
Corea; Poniente, mediando camino, Solero Corea; 
Norte, Eduardo Corea; Sur, camino Mana¡ua. 

Oyense opoaicioncs. 
Juz2ado Civil Distrito. León, veintinueve Abril, 

mil novecientos cuarcnlistis.-José J. Aráu7.. Srio. 
• . 897. 3 l 

NQ 4820 
Julia Maria Castillo de Z•mbrana 1oliclta titulo 

supletorio de una casa propia y aolar respectivo, 
situado cantón Pueblo Nm:vo, esta vill•, co:1 lin· 
deros y medidas siguiente&: Oriente, solar y cua 
de Antonia Quijano, veintiocho varas; Poniente, 
solar y casa de Criatóbal Quintanllla, veinUocbo 
varas; Norte, solar de Antonio Martlnez, veintl· 
cuatro varas¡ y Sur, solar y casa de Antonio. Qui· 
jano, veintiocho varas. 

Vale doscientos córdobas. 
Q1tlen pretenda derecho, opóngase tbmino leial. 
Secrclarfa Ju1gado Local. Belén, doce de Abril 

de mjl novecientos cuucnta. '1 deis.-J. franco. 
Quintanilb, Secretario Especial. • . i 

898 J 1 •• :d 

de Salvador Nardez; Sur, aolar de Salvador Rizo 
-calle enmedio-dimensiones: treinta vuas de 
frente, cincuenta de fondo. 

Lo estima cuarenta córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase tiempo 

le¡al. 
Dado juzgado Local. Larreynaga, dos de Mayo 

de mil novecientos cuarentlsé1s.-C. fijudo R., 
~rio. 900 3 l 

No 4816 
Justiniano Picado solicita titulo supletorio finca 

rústica llamada Oualhvitl, cita jurisdicción. 
Quien pretenda oponers~, hágalo término ley. 
Terrabona, veinticuatro Abril, mil novecientos 

cuarentiséia -Luía Su4rez.-Consto. Campo~. Srio. 
902 3 ] 

NQ 4807 
l11bel Altamlrano solicita Ululo supletorio, casa y 

solu. 1itu1do1 barrio El Laborlo, esta ciudad, lin· 
dantr: Oritnte, calle enmdio, herederos Ahelina 
Valladare1; Dolores v. de Lezama; Norte, Felipe 
Ramlrez; Sur, herederos Jorge Zapata. 

Opóngase término le¡al. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, diez de Marzo, 

mil novecientos cuarentiséis.-José J. Aráu7., Srio. 
890 3 1 

NC} 4857 
La señora Ermellnda Saborlo de Oiiva, se ha 

oresentado a este Juz¡ado solicitando titulo suple· 
torio de un solar, conteniendo dos osas, una de 
1e¡11·y otra de p1lmas, ubicada en el t1ntón Nor· 
Occidental de esta población, lindante: Oriente, 
con solari.de Daniel Pérez P; Occidenie, calle en 
medio, con aolar y casa .de fellpe Reyes; Norte, con 
solar y c111 de Julio Sainar, calle enmedio, y Sur, 
con el de Andrb Aguilar. 

Valor doscientos córdobas. 
Quien pueda opóngase término de ley. 
Juz¡1do Local. N1garote, veintitres de Abril de 

mil MVecientos cuarentlseis.-Lineado-de-Vale.-
Ramón Palacios, Srio. 924 3 l 

· NQ 4854 
ta seftora Ma¡dalena Llanes v. de Calderón, se 

ha pruentado a este juzgado solicitando Hlulo su· 
pletoi'io de un predio urbano ubicado en el cantOn 
Sur Occidental de esta población, consistente en un • 
solar, conteniendo dos casas de paja en mal estado · 
una embarrad• '1 la otra forrada con tablas, y mi· 
de la primera nueve varas de largo por cinco la 
otra, lindante: Norte, con predio de Guillermo Sán· 
chez; Sur, calle en~dio '1 el de Paulina fonseca; 
O.riente, con el de Oilberto Jirón y Carmen Castro, 
y Occidente, con el de Jos~ Contreru y Gabriel 
Montano. 

Valor doscientos córdobas. 
" Quien pueda opóngase término de ley. 

juz¡tado Local. Nagarote, dos de Mtyo de 1nil 
novecientos cuarentiseis.-Ramón Palacios, Srio. No 4819 

Francisco Jesús Collado solicita titulo aupldorlo ·••i.!lf•-'~ 
urbana en esta población, limitada: Oriente, Ana 
Guzmán, calle de por medio; Poniente, Carmela NQ 4855 

9'1:1 3 1 

Cerda; Norte, Ma¡dalena No¡uera y Sur, terrenos Damiana Blinco Silva, se ha presentado a este 
de Iglesia Católica, calle de por medio. Juz¡ado solicitando titulo supletorio de un predio 

Vale cien córdobas. · urbano en el radio centul y en el_ cantón Oriental 
Oposiciones término legal. dé esta población, consistente en un solar y casa Juzgado _Local Civil. Tol~, quince. de Abril de ,de ti;j., eaquinado, conteniendo un pJzo de balar mil novecientos cuarentisé1s.-Marc11no Obregón, •aua y una r.aaa cocina lindante: Oriente con so

Srio. 899 3 l 'i'u y c.,a efe Carmel• 'sainar antes de
1 

Eduv1~is 

H9 4818 
jesús Paz, mayor edad, casado, agricultor, .tste 

•ecindario, solicila tflulo 1upletorio un solar .esta 
población, lindante: 'Oriente, solar del aolicitante; 
Poniente, prcdioe de • Juan . MarUpez; Norte, 1ol~r 

Otllo; Oc;ideritc, calle de por medio, con casa Y 
jalar dé 10~1 "Mantilla; Norte, con el de Paula Zú· 
oiga, y .,Sur, con el de Humberto Silva, calle en· 
medio. . -

Valor doscientos córdobas: 
Qui1'1 pueda opón¡¡aM t6rmino de ley. 
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1uzgado Local. Nagarote, seis de Abrit de mil 
novecientos cuarentiseis.-Ramón Pilacio~. Srlo. 

926 3 1 

N9 4856 
El sei'lor Jos~ Torufio, se ha pfesentado a este 

juzgado solicitando titulo supletorio de un solar y 
casa de pajas, ubicada en el cantón Occidental de 
esta pobladón, lindante: Oriente, calle enm~lo, 
con solar y casa de Entimo Outlérrez y faustino 
Pérez¡ Occidente, con et de Josefa P~rez; Norte, 
con sotar y casa de Tomás Ourrrero y Toma11 Al· 
varez, y Sur, con el de la testamentaria de Cruz 
Aguilar y faUitino Baca 

Valor doscientos córdobas. 
Quien pueda opóngue término de ley. 
juzgado Local. Naguote, siete de Mayo de mil 

novecientos cuar~nllsels.-Lineado-calle emnedlo-
Vale.-Ramón Palacio1, Srlo. 925 3 1 

NQ 4822 
Micaela Jerónima López Ortiz, solicita titulo IU· 

plerotio finca urhana situada MonimbO, e.ta ciudad, 
lindandc: Oriente. Basilio Martlnez¡ Ponientl', San· 
tilgo Carranza v Juana Martlnez .. callt'jón , enmedlo; 
Norte, Rosa Galtán y Gonzalo Pavón; Sur, Celia 
Medina. • 

Valorada en cien córdobas. 
Oyt'se oposición término le¡¡:al. 
Dado juzgado Local Civil. Masaya, dos de M110 

mil novecientos cuarenta y seis.-V. Velásquez, 
Srio. 896 3 1 

NQ4809 
Luclla Morelra, solicita titulo supletorio casa J 

solar situada calle El Calvario, e91a ciudad, linda: 
Oriente, Eudelia Báez de Oade1; Poniente, • Camilo 
Pérez Meynard, mediando calle; Norte, Mari.ano 
Pérez, mediando; Sur, Dorotea Quint1na. 

Quien pretenda derecho opón¡¡:11e término ley. 
Vale doscientos córdobas. . ,, · 
Secretarla juzgado Local Civil. C1mo1pa, velnli· 

cuatro Abril mil novecientos cuarentisels.~Salomón 
flore1 T., Srio. ~ 3 1 

NQ 4768 
José y Gonzalo Oómez sollcit1n titulo supletorio 

· de un bien urbano, limitado en ta forma siguiente: 
Norte, Clara Salgado; Sur,· Pablo Rodrl¡¡:uez, calle 
en medio;- Este·, Petrona Arhalo, calle de por 
medio y Oeste, Paula Rodrlguez de Mui'loz. 

Vale sesenta córdobu. , 
Quien tenga derrcho, opóngase término legal. 
Juzgado Loc1I Civil, Oiri4, veinte y dot de .Abril 

de mil noverientos cuarenta y seis. Las cuatro de 
la tarde.-Da¡¡:oberto funco hijo. 

850 3 1 

• N9 4772 
Epifanio Blandón 1olicih tflulo eupletorio de una 

finca rús1ira llamada •QJorlas del C1cao•, 11tu1di 
en Apantillo del Zavalar y El Cae10, jurledicclones 
de San Ramón y Malili?uás, conteniendo café, •truer· 
tas para siembra de cereales, potrero, chagi).itr, 
calla de uúcar, en trescientas veinte hectáreas , te· 
rreno nacional, lindando: Oriente, propiedad de 
Lorenzo Ortiz; Poniente, 11 de Marcelino Cruz; 
Norte, fincas de Aniceto Ortlz y Jenaro Blandón; 
Sur, la de Calixto Lanzas, un crique enmedlo. 

Oyense r•posiciones lrgales. . 
juzgado Distrito. Mata¡¡:alpa, veintitrés Abril, mil 

novecientos cuarenli~is.-J. Angel Rizo, Secretario. 
866 3 1 

NQ 4774 
, Paula Ve2a solicita :titulo supletorio finca rústlc1 

aituad1 Carrlnl, esta jurisdicción, const1 b,uert1 
doce manzanas, limitada: Oriente, valle Carrizal; 
Occidente, monte inculto; Norte, camino real San ... 

f'r1ndaco del Carnicero; Sur, intes Raimunda Ve¡¡:•, 
ahora Isidro Laguna. Un cernmiento cuarentlocho 
manzanas, mismo lu2ar, limitado: Oriente, Felipe 
Ve¡¡:a; Occidente, camino San francisco; Norte, De
metrio Rlos¡ Sur, Felipe Vega, cam'no enmedlo. 

Valor ciento noventa y cinco córdobas. 
Pretenda oponerse preséntese este juzgado tér· 

mino le1. n · 
, Juz¡¡:ado Loe1t. Ciudad Darlo, tres de Abril de 
mil novecientos cuarenta J seis.-M. Tremlnlo.
Pedro Torres R., Srio .. 
- fs conforme.-fspectación Torres, Srio. .. 865 3 1 

NQ 4774 
francisco Castro Ouevara presentóse este Juzg1do 

solicitando tltulo supletorio solar situado esta ciu
dad, que hubo de fulzencio Castro, estlm1to dos· 
ciento• córdobas, linda: Oriente, cuarenta y seis 
varas, solar Antonia Outifarez Barquero, c11le ·en
medio ~ Ouillerma Pav \n; Occidente, treinliséis 
~aras, Benjamln Oarch; Norte, Ouillrrma. Pavón y 
Mufa Isabel Outi~rre:i;, con hh, calle interpnest•, 
como veinticuatro varas; 7 Sl.IL cuarenta . y tres 
varas, JoPé Tapia, 

Quien ten¡¡:a derecho oponerse, dedúzcalo término 
lel(al, . , , ~ 

)Uz¡¡:ado Local Civil. Masatepe, veinticuatro Abril,. 
mrl noveclenlo1 cuuenta y seis. Entre llneas-varu 
-Vale.-julio Ros~les 0.-f. Rulz, Srio. 

864 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 4328 

K1pectacl6n Salmerón, m1yor de edad, 
1oltero, agricultor, e1te vecindario, 101lclta 
arriendo cuarenta maiizaná1 terreno ejldal, 
1ltuado comarca Pana', esta juriadlccl~n. 
en el punto Plan del Azucenal, en el que 
hay do1 • c11a1 cublertaa con palmaa, un 
pozo en con1truccl6n, una huerta de do1 
y media man:zana1 • de extensión y dentro 
de Htoa llnderoa ·generale1; Oriente, me· 
dlando camino, vol1 áu Teltca; Poniente, 
Cerro Montoao y Lomaa del Pérdldo; Nor
te, entrada de Et Portal; y Sur, entrada 
de El Jabal. 

Quien 1e .crea perjudicado pre1énte1e tér· 
mino legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Tell
ca, a treinta de Junio de mil noveclento1 
cuarenta y clnco.-Féllx Medina-Félix E. 
Cbávez, Srlo. 
· E1 conforme con 1u original con el cual 

ba aldo cotejado.-Franclaco R. Chávez-
M. Perelra Q., Srlo. 526 3 2 

""• ... _ 

N9 4573 
El 1eftor Ignacio Matute, mayor de edad 

y de eate domlclllo ae ha pre1entado a 
e1ta Alcaldía 1ollcltando do1 lote• de te· 
rreno ejldal en arriendo en la forma si
guiente: 19 lote de ocho manzanu en el 
lugar de cLa Calera• con aua lindero• 11· 
gulente1: Oriente, propiedad de Tlmoteo 
Agulrre y Jo1é Matllde González; Ocelo' 
dente, propiedad de don Oneclmo Ubeda; 
Norte, propiedad de don R11m6n Morale1 
y carretera que conduce a Yala_¡Qhi:a; Sur, 

"" 
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propiedad de E1teban García y Ramon 
Agulrre, 

29 lote .de cuatro manzanas: Oriente, pro· 
piedad de Bernardlno Matute; Occidente, 
propiedad de Bláe Alfarf'; Norte, propiedad 
de Te66lo Matute y B3rnardlno Matute; 
Sur, propiedad de B á1 Alfaro y quebrada 
y callejón de por medio. 

La per1ona que ae crea con máe dere· 
cbo1 en dicho• terreno• que 1e pre1eute a 
esta Alcaldía en el término y tiempo legal. 

Dado en PalacagQlua a 101 once días del 
me1 de Marzo de mil noveclento1 cuarenta 
y 1el1.-Samuel Cruz M., Alcalde Munlcl· 
pal.-Ante mi, Srio. loto., Gllberto Jlmé-
nez A. 66 2 J 2 · · 

1 •. • .- .~ 

N9 4620 
Miguel Rodríguez Ponce, 1ollclta en 

arriendo un lote de terreno ejldal de treln· 
ta hectáreas de capacidad, en el 1itlo de 
·El Guanacaat6n, de eata jurl1dlccl6n, llml· 
tado: Oriente, propiedad de Antonio E1· 
plnosa, río de por medio; Occidente, mon· 
te Inculto de Crl1t6bal Sánchez; Norte, 
propiedad de Horaclo G6mez; y Sur, mon· 

· te Inculto. 
Q~len tenga derecho oponer1e, dedúzcalo 

término de ley. · 
Alcaldía Municipal. Llmay, velntl1lete 

de Marzo de mil ooveclento1 cuarenta y 
1el1.-Pa1cual B. Marenco, Srlo. Mpal, 

. 706 3 2 
·.~; j. ; 

. N9' 4570 
El sef'íor Natividad Jarquio mayor de 

edad de eate domlctllo 1e ha pre1eotado a 
e1ta oficina 1ollcltando do1 lotel de terre· 
no ejldal en arriendo en la forma 1lgulen· 
te ·~ Jote de catorce manzanal con 1u1 
llndero1 1lgulente1: Oriente, ptopledad de 
José Tomáe García y camino de por me
dio. Occidente, Caserío de ·Ja Calera y ca· 
mino de por medio Norte,. ptopledad de 
Pedro Jarquin y Valle de lá Calera; Sur, 
propiedad de Bernardlno Matute. 29 lote 
de c.uatro manzanas con 1u1 lindero• al
gulente1: Oriente, propiedad de Pedro Cruz; 
Occidente, monte Inculto; Norte, prople· 
dad de Blu Alfara; Sur, propiedad de 
Ruflno Cruz. 

La per1ona que ·~ crea con má1 dere
recho en dicho• terreno• que 1e pre1ente 
a eata oficina en el término y tiempo le
gal. 

Dado en Palacagillna a 101 cinco días 
del mea de Marzo de mil noveclento1 cua· 
renta y 1el1.-Samuel Cruz M., Alcalde 
Municipal. Ante mí, Srlo, loto., Gllberto 
Jlménez A. . , 665 3 2 

esta oficina aollcltaudo un lote de tt>rreno 
ejldal en arriendo de cuatro manzana• en 
el lugar de Río Arriba con 1ua lindero• 
1lgulentee: Oriente, propiedad de Roaa Al· 
faro; Occlrlente, ~casa y 1olar de Jullán 
Aceve·áo; Norte, propiedad de Rosa Alfa
ra; y Sur, propiedad de Ramón Morales 
y río qe por medio. 

La· per1ona que 1e crea con más derecho 
en dicho terreno que 1e 'preaente a e1ta 
Alcaldía en el término y tiempo legal. 

Dado en Palacagntna a 101 once días 
del me• de Marzo de mil noveclento1 cua· 
renta y 1C1l1.-Samuel Cruz M., Alcalde 
Munlclpal.-Ante mí, Srlo. lnt., Gllberto 
)lménez A. 661 3 2 

--. 
El 1eifor Agustln L6pez mayor de edad, 

de e1te domicilio 1e ha preaentado a eata 
oficina 1ollclta11do un lote, de terreno E'jl· 
dal de diez hectárea• en el lugar del Rlito 
de- e1ta jurisdicción: con sua linderos al· 
golente1. Orlen~e. propiedad de J ullán 
Centeno; Occidente, camino de por medio 
y propiedad de Etanlslao Matute, y Balvl
no Cruz; Norte, Quebrada de por medio 
y propiedad de Coame, y RoRelio Artea
ga; Sur, propiedad de Juan Paz, y Juan 
B. lgleclas. 

La per1ona que 1e cou1ldere con más 
o mejor derecho en dicho terreno que ae 
pre1eote a eata oficina en el término y 
tiempo leJZal. 

Palacagfilna cuatro de Marzo de mil no· 
veclentoa cuarenta y aeia.-Samuel Cruz 
M., Alcalde Munlclpal.-Ante mí, Srlo. 
lota., Elín lgleclas •. 

660 3 2 

NQ 4576 

. Lo1 1eftorea Pedro y Dlonlcio Ríos ma
yores de edad aoltero1 ílgrlcultorea y de 
este . domiclllo ae han presentado a esta 
oficina aollcltando dos lote• de terrenos 
ejldalea en la forma alguleote, 19 lote de 
1lete hectáreas en el lugar del Rlíto Aba
jo de esta jurladlccl6n con sus lindero• 
slguféntes: Oriente, camino de por medio 
y monte de ARaplto Galeano; Occidente, 
camino de por mP.dlo y propiedad de Paa· 
cual Talavera, y Juan Río1; Norte, cami
no de por medio y propiedad de Pascual 
Talavera; Sur, monte Inculto de Dlonlclo 
Iglecla, 29 lote de cuatro hectáreas: con 
au1 lindero• 1lgulentes:. Oriente, camino 
de por medio y monte Inculto; Occidente, 
·camino de por medio propiedad de Pas
cual Talavera; Norte, camino de e1te pue
blo al Valle de el Rlíto; Sur, camino de 

N9 4574 por medio y anado del 1ollcltante. 
El 1eftor ~eglno Ollvaa, mayor de edad La per1ona que se crea con má1 der'e· 

y de e1te domicilio 10 ba pre.entado a ·cho en dicho terreno aollcltado que se 
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presente a e1ta oficina en el término y 
tiempo legal. 

Dado en Palacagüfna a 101 ocho díu 
del me• de Man~o de mil noveclento1 cua· 
renta y sel1.-Samuel Cruz M.. Srlo. lnt., 
Gllberto Jiménez A. 

659 3 2 

N9 4577 

·N9 4579 , 
Lo1 1eftore1 Catallno y Guadalupe Mar· 

tínez, mayore1 de edad, de e1te domicilio, 
1e han pre1entado a esta oficina 1ollcltan· 
do tre1 lote1 de terreno ejldal en arriendo 
en el lugar Rlíto, de e1ta juri1diccl6n. 
19 lote de medh hectáre1 con su1 linde· 
ro1 1lguiente1: Oriente, playa del río de 
e1te pueblo; Occidente, camino • por medio 
propiedad Seraplo González; Norte, playa1 
del ml1mo río; Sur, propiedad Manuela 
Centeno. 29 lote, de do• hectáreas con 
1u1 llndero1 1lgulente1: Orloente, camino 
por medio, propiedad Etanl1lao Matute; 
Norte, propiedad B1lblno Cru1; Sur, pro· 
piedad de Fernando González. 39 lote de 
diez hectárea1 eón IUI llndnOI siguientes; 
Oriente, propiedad de C~rmen Cruz; Occl· 
dente, camino de por ru¡edlo propiedad de 
101 peticionarlo•; Norte, propiedad de Juan 
B. lglecla.; Sur, propiedad de 101 petlclo· 
narlos. 

La penona que 1e con1ldere con mejor 
o Igual derecho en dicho terreno que se 
pre1ente a eata oficina en el tiempo y tér· 
mino legal. 

Palacagüloa, cuatro de Marzo de mil no· 
veclentos cuatentlsels.-S;imuel Cruz M., 
Alcalde Munlclpal.-Ante . mi, Srlo. lnt., 
Ell1eo Igle1ias. 656 J 2 

El 1t-f\or Martín Ollva1, mayor de e~ad, 
de e1te domicilio 1e ha pre1entado a eata 
oficina 1ollcltando tre1 lote1 de terreno 
ejldz:.I en arriendo en el luRar del Valle de 
El Rlito de e1ta jurl1dlccl6n, en la forma 
1lgulentl'. 19 lote de doa manzana• con 
1us lindero• 1lgulente1: Oriente, prople· 
dad de Juan R. Iglecla1; Occidente, pro~ 
piedad de F1ollán Méndez; Norte, Valle de 
El Riíto; Sur, el río de e1te pueblo. 29 
lote de trea manzanas con su1 llndero1 1i· 
~ulentea: Orlentl', • propiedad de Adolfo 
L6pt:t; Occidente, terreno de María García 
y camino de por medio; Norte, propieJad 
de Carmen Cruz¡ Sur. propiedad de Frol· 
lán Méndez. 39 lote de terreno de cinco 
manzanaa eo el lugar de Cu1naballo de 
e1ta j urlatilcci6n con 1u1 lindero• 1lguleo
te1: Orlent,., , Monte lncuhC1; Occidente 
propiedad de Daniel Reye1; Norte, monte 
Inculto y propiedad de Ignacio L6pe1; Sur, 
propiedad de Ev.arl1to Albarenga. 

La peur..na que 1e crea con má1 dere· 
cho rn dkbo1 terreno• 1ollcltado1, que 1e • 
pre1ente a eata oficina en el término y 
tiempo legal. 

N9 4581 
Ro1alia Corté1, solicita arrleado man· 

zana terreno municipal, esta jurl1diccl6n; 
linderos: Oriente y Sur, propiedad de don 
Francl1co Sánchez E., Norte ·y Poniente, 
la <le dof\a Leandra Corté1. 

Dado en Palacagülna, a 101 cuatro día1 
del me1 de Marzo de 1946 -Samuel Cruz 
M. -Ante mi, Srlo. ~ Gllberto Itménez. \ 

658 3 z ' 

N9 4578 
El 1ef\or Braullo Acuf\a, mayor de edad, 

de este domlllo, se h¡ preaen\ado a e1ta 
oficina 1ollcltando do1 Jotes de terreno 
ejldal en arriendo en la forma 1lguiente: 
19.lote cincuenta manzana• con su1 linde 
ros 1lguíentl'1: Oriente, propiedad de 
Paula Acuf\a y otro q•1e conduce de eate 
pueblo a Santa Ros:i; Occidente, ca~~~ío 
rle Mu1ulí; Norte, propiedad de Perfe~to 
'LaRun:i; Sur, 1ltlo de Ducuali. 29 lote de 
do• manzana. con 1us Jlndero1 1igufente1: 
Oriente, propiedad de Perfecto Laguna; 
Occidente, abra que va de · este pueblo a 
Condega; Norte, propiedad de Ruperto 
Córdoba; y Sur, ca1P.ria del mlamo punto. 

La peraona que se crea coo más dere· 
cho en dicho terreno, que 1e presente a 
e1ta dicina en el término y tiempo' legal. 

Dado en Palacagülna, a 101 cuatro diaa 
del me1 de Marzo de 1946. -Samuel Cruz 
M., i\ \ralde Munldpal.~Ante mí, Srlo. 
Gllberto Jiménez A. 

659 3 z 

Quien cráaae con derecho, pre1énte1e 
término legal. 

El Rosario, veletltre1 Marzo, mil nove· •. 
ciento• cuaren.ta y 1els.-Manuel Agulrres 
B., Alcalde Municipal. 

CONVOCATORIA 
No 5024 

Tengo el gusto de citár a los Socios para la pró· 
xima sesión de 11 junta General de Accionistas de 
la Compailla Nacional de Seguros de Nicaragua, la 
que tendrá lugar el 14 de junio próximo a las 8 
de la noche en el local de la Compañla.-Doclor 
Osear Sevilla Sacasa, Secretario. 

Managua, D. N., Mayo 23 de 1946. 
1053 3 3 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
N9 4984 

Corte de Apelaciones - Sala Civil.-Ma~ 
saya, Octubre tres de mil novecientos cua
renta\ y cuatro. -Las nueve y media de la 
mai'iana. Por Tanto: - De conformidad con 
las disposiciones citadas y los Arts. 99 lnco. I 
19, Ley Orgánica de Tribunales, 436, Pr., 
y 174 y siguienteB C .• loe suscritos Magis
trados Dijeron:-Háee por disuelto el vin
culo matrimonial civil existente entre el se-

•,.,-' 
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bljo1 Amella, Angela, · Pantale6n, José. 
Di-j6 quinta parte finca rú1tlca, limitada: 
Oriente,- Rafael Hernández; Poniente, me· 
dlando camino, Ell1eo , Malrena; Norte, 
Mercede1 Cárdeoa1, Margarita Meza; Sur. 
Fellclta1 Méndez. 

lntere1ado1 op6ogao1e. 
Juzgado. Local Civil Dl1trlto, Le~n. 

cinco de Abril mil noveclento• cuarenll· 
1el•. Jo1é J. Aráuz, Srlo, 784 • 

N9 5oa8 
Ell1eo Marcelino .Valle 1ollclta decláre-

1ele heredero 1u Jlfuota madre J 01efa 
Valle. Bien 1uce116n lote altuado Bueno1 
Alre1 lindando, Oriente, Ju1to Putor Cha· 
morro, calle enmedlo; Poniente, F1ancltco 
Baltodano; Norte; Ju1to Paetor Chamorro. 

Op6ngan1e término le~al. · , 
Secretaría Juzgado . Dlatrlto. Rlvae, 

dieciocho Mayo mil noveclento1 cuar1otl-
1eil.-Mol1é1 S. Cole, Srlo. 1044 1 

N9 5029 

ftor Hernán MejfalOrtega y Oiga Chava
rrfa, los dos de calidades consignadas; ma
trimonio que fué inscrito bajo el N9 250 
página 256 del Libro 1, de partidas de 
matrimonios que llev6 el Registrador del 
Estado Civil de las Personas de la ciudad 
de Managua en el a:n.o de mil novecientos 
treinti11iete.-Los menores José Hernán e 
Iván José Mejfa Chavarrfa quedan bajo el 
cuidado y guarda de la cónyuge do:n.a Oiga 
Chavarrfa sin perjuicio de la obligación que 
la ley impone a los dos cónyuges de contri
buir a la educación y alimentación de los 
hijos comunes en proporción a sus faculta
tades. -La ex-cónyuge queda sujeta a la 
prohibición del Art. 112 Inco. 29, C.-Que
da asi confirmada la sentencia consultada. 
Cópiese, notifiquese, inecribase en los com
petentes Registros, anótese al margen de 
la partida de Matrimonio correspondiente, 
pubUquese en "La Gaceta" Diario Oficial, 
lfbrese la ejecutoria de ley y con testimo
nio concertado vuelvan.. los autos al Juzga
do de su origen.-Entre lfneas---·a---Vale.··· 
Ernesto Sequeira A.···R. Tapia Moneada.--· 
Sánchez Vigil. •· · Eudoro SoUs, Srio. 

Es conforme, Masaya, diez y seis de Ma· 
yo de mil ·novecientos cuarenta y seis.··· 
Eudoro Solf s, Srio. 1031 1 

Eduardo Ro11 Rueda, unión hermano• 
Pedro ·Rafael Madl'lz, Jo1é Donaire, An· '? 
gela Rueda, Manuela babel Urcuyo Rue· 
da, Abellna Rueda y Coime Urcuyo 

NOTIFICACION Rueda, 1ollclta decláre1ele heredero de 1u 
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madre Gulllermlna Rueda, lodoa 1u1 ble· 
ne1, _,erech011 y acclone1. 

Hl 1u1crlto Secret11rlo del Juzgado 19 Quien tenga lnteréi op6nga.e. 
de lo Civil de ette Dl1trlto, a Ud. ~1me- juzgado Clvll Dlitrlto. Chlnaodega, 
ralda Toruno, hace aaber: que en el JUlclo. velntld6i Mayo mil oovecleotoi cuarentl· 
•umarlo que ver1a entre Ud. y don Lula ieli.-B. Montealegre. , , 1055 1 
Felipe L6pez Zamora, por entrega de uno1 
menore1, 1e encuentran 101 auto1 que lite
ralmente dicen: cJ uzgado 19 do lo Civil 
del Dl1trlto. Managua, ocho de Mayo de 
mil ooveclento• cuarenta y 1el1. L11 diez 
de la maftana. Abrete a prueba1 el pre
.ente juicio por ocho día1.-Lul1 Z"df\lga 
O.orlo-Rod. Uoralu Orozco, Srlo. Juz
gado 19 de lo Civil del Dl1trlto. Mana
gua, •velnllcuatro de Mayo de mil nove· 
clento1 cuareola y 1ele.0-..·Lat diez y media 
de la maf\ana. En vl1ta de que no 1e· 
conoce el domlcmo ·en ·e·1ta ciudad de la 
Ja iieft;,rá 'E1meraJda Toruf\o, por haber 
mudado de bablhacl6n, 1egón con1ta.n~la 
de la Secretarla, notlfiquete a dicha iéfto
ra Torufto, por medio · de cédula que 1e 
fijará en Ja Tabla de Avl101 de. e1te Juz· 
gado y. que 18 publicará también en el 

, , .. ··• Diario Oficial _ e La Gaceta>.- Lula Zliftlga 
1 01orlo.-Rod. Mora1et Orozco, Srto.> 

E1 conforme.-Managúa, veinticinco de 
Mayo de .mil nove'dento1 cuarenta y ael1, 
Lat nueve de la . maftana.-Rod. Morale1 
Orozco, Srlo. •<'6~ 1 

... DECLARATORIA DE HEREDEROS . . ' 
N9 4697 . 

Guadalupe Reyea pide declaren herede· 
roa de 1u e1poaa Fraoclaca Acosta, 1u1 
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